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PRÓLOGO A LA SEGUNDA EDICIÓN

Tras un larguísimo proceso de elaboración y a las puertas de su pró-
xima entrada en vigor e inmediata aplicación, la reforma contable ha vis-
to por fin la luz a través de dos textos normativos fundamentales y otro
más, de importancia anecdótica. Me refiero, como es notorio, a la Ley
16/2007, de 4 de julio, de reforma y adaptación de la legislación mercantil
en materia contable para su armonización internacional con base en la
normativa de la Unión Europea y a sendos Planes contables: el Plan Ge-
neral de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de
noviembre y el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas
Empresas aprobado por el Real Decreto 1515/2007. Este último no me-
rece mayor atención; posiblemente prescindible como instrumento de nor-
malización contable simplificada, no trata del tema que nos ocupa en este
libro y para bien poco sirve sino para complicar innecesariamente nues-
tro panorama contable. Panorama contable muy complejo, que conoce de
hasta tres sistemas distintos que coexisten en nuestro territorio: el de las
NIIF propiamente dichas, aplicables en su integridad a las cuentas con-
solidadas de grupos cotizados; el «sistema contable nacional general» re-
cogido en el Plan, inspirado en las NIIF pero no enteramente ajustado a
las mismas y, por fin, el sistema contable «simplificado» de las pequeñas
y microempresas recogido en «su» Plan y que a su vez se inspira en los
anteriores. Resta por ver si todo ello redunda en beneficio de todos y en
particular favorece la comparabilidad de la información.

La Ley, por lo demás, en tema estrictamente contable —una parte grue-
sa de la regulación se destina a la materia fiscal— es ciertamente parca:
el anclaje del sistema contable español en el Código de Comercio queda
reducido a su esqueleto. Apenas algo más que el marco conceptual y la
descripción de los grandes principios contables (amén de las reglas bási-
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cas de formulación de las cuentas consolidadas) tienen cabida en la Ley
y en los artículos destinados a reformar nuestro venerable Código. Más
aún, podría haberse aprovechado la ocasión (como se hace en materia de
aplicación de resultados, autocartera, reducción de capital y liquidación
de sociedades) para que las normas sustantivas alojadas en la LSA en ma-
teria de fusiones y escisiones hubiesen quedado ajustadas a las nuevas re-
glas contables. Nos hubiera gustado, por ejemplo, que desapareciera de
la Ley mercantil el canon del «valor real» en la fijación del canje de fu-
sión por el del «valor razonable»; que la pésima regulación sustantiva del
balance de fusión hubiese sido severamente corregida; que el contenido
del proyecto de fusión fuese más informativo del sistema contable aplica-
ble a la operación; que, en fin, la propia categoría contable de las «com-
binaciones de negocios» tuviera algún respaldo en la Ley...

La cosa es que nuestro Derecho contable de fusiones se asienta casi
exclusivamente en normas reglamentarias: las contenidas en el Plan Ge-
neral. De hecho, la misma categoría de «combinaciones de negocios» que-
da descrita en una Norma de Valoración de la II Parte del Plan General
de Contabilidad y los diferentes sistemas o «métodos» de contabilización
se describen muy someramente, por cierto, en dos de las Normas de Va-
loración según las operaciones merezcan o no aquella consideración. Así
las cosas, hubiera sido preferible haber hecho como el redactor francés
del Plan General de Contabilidad del país vecino, que destina todo un
anexo del Plan francés al tratamiento ordenado de las normas de fusio-
nes, escisiones y operaciones análogas. De hecho, la anterior Lex artis de
prácticos y auditores seguía las orientaciones del famoso Borrador de
Normas Contables de Fusiones y Escisiones, uno de cuyos méritos más
evidentes era el de su elocuente simplicidad y la pedagógica exposición
de la materia objeto de su regulación.

De cualquier manera, promulgada la reforma, se hacía imprescindi-
ble revisar lo escrito en la primera edición del libro al objeto de actuali-
zarlo. Desde aquí aprovecho la ocasión para agradecer a los lectores, los
antiguos y los nuevos, todas las sugerencias que quieran hacerme llegar
para corregir los errores previsibles que pueda contener el trabajo.

Barcelona, 8 de enero de 2008
lfernandez@registradores.org
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A MODO DE PRÓLOGO

En el proyecto de Ley que el gobierno ha remitido a las Cortes, de Re-
forma y adaptación de la legislación mercantil en materia contable para su
armonización internacional con base en la normativa de la Unión Euro-
pea, se contiene una muy interesante Exposición de Motivos en donde po-
demos leer que «(.../...) se ha ido configurando un auténtico Derecho con-
table en España, incardinado en el Derecho mercantil, y caracterizado
por la existencia de unos principios generales reconocidos en dichas nor-
mas legales, que a su vez han dotado a este Derecho de una sustantividad
propia».

Así las cosas, lo cierto es que con independencia de la (presunta) au-
tonomía del Derecho contable en relación con el Derecho mercantil, nues-
tra doctrina mercantilista no se ha prodigado en el análisis científico de
estas materias (las de la denominada «Contabilidad material»). No abun-
dan precisamente las monografías sobre Derecho contable y los docentes
suelen huir de su exposición académica como siempre ocurre con todas
esas cuestiones que quedan en lo que sería «tierra de nadie» si hubiere
quienes, economistas o juristas, se las disputasen.

Mucho de osadía debe parecer al lector que quien escribe estas líneas
vaya incluso más lejos y pretenda algo así como la construcción de un su-
puesto y hasta ahora inédito Derecho contable de fusiones. Sin embargo,
aunque es el lector quien debe juzgarlo, déjeseme al menos expresar mi
opinión de que merece la pena el esfuerzo de agrupar, bajo un cómodo
epígrafe, y sin mayores pretensiones de sistematización o de construcción
de otra rama autónoma más del Derecho, una serie de temas muy defi-
cientemente tratados entre nosotros y que son relativos a la comprensión
jurídica de la contabilización de las operaciones no sólo de fusión sino
también de la escisión de sociedades (y demás asimilables a ellas).
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Nuestro Derecho material de fusiones y escisiones contiene pocas nor-
mas con relevancia contable y, en mi modesta opinión, en general, muy
poco afortunadas. Parece dársenos a entender que la contabilidad es deter-
minante a la hora de la fijación de la relación de canje y todo se centra en
torno a esa lamentable pieza informativa que es el «balance de fusión» y
la llamada «retroactividad contable». Por otra parte, se ignora absoluta-
mente todo lo que atañe a la problemática referida a los distintos métodos
de contabilización de esa emergente categoría internacional que son las
«combinaciones de empresas». En este punto, otra vez más, nuestro De-
recho mercantil de fusiones ha quedado radicalmente obsoleto, muy ne-
cesitado de una «lectura» a la luz de la armonización contable interna-
cional en la que estamos inmersos, nos guste o no.

Lo primero debe ser tratar de encajar las operaciones típicas de «mo-
dificación estructural» que son las fusiones y escisiones dentro de la ca-
tegoría, jurídico-contable, de las «combinaciones de negocios» o «combi-
naciones de empresas». Ni toda fusión o escisión es calificable de tal, ni
sólo las fusiones y las escisiones merecen dicho trato contable. El princi-
pio de prevalencia del fondo sobre la forma es un principio jurídico por
más que nos lleve a primar la realidad económica subyacente sobre la ves-
tidura jurídica que se adopta, y en aplicación de ese mismo principio se
nos obliga a tratar contablemente de la misma forma operaciones muy he-
terogéneas. De hecho, lo más paradójico es que la mayoría de las opera-
ciones de fusión o escisión que se inscriben en nuestros registros son del
tipo de las «simplificadas» que desde la perspectiva contable son «impro-
pias».

Supuesta esa calificación contable previa (la fusión o escisión pueden
o no instrumentar un cambio de control), es necesario admitir la existen-
cia de una «eficacia contable» específica de las correspondientes opera-
ciones —distinta de la eficacia jurídica en sentido estricto— y que es lo
que justifica un tratamiento relativamente autónomo de todas las cuestio-
nes que se examinan en esta monografía. Como es lógico, debo reconocer
que la selección de los temas tratados puede merecer críticas. Quizás hu-
biera debido estudiar con más detalle el tratamiento contable del fondo de
comercio, por ejemplo, lo que constituye un tema central en la NIIF 3. No
obstante, no se me podrá reprochar, creo, el detallado tratamiento de los
ajustes patrimoniales en neto por la relevante trascendencia jurídico-mer-
cantil que tales ajustes reportan: en capital social, en reservas, en auto-
cartera, etc.

He primado el comparatismo por razones obvias. Falta en nuestra doc-
trina un bagaje doctrinal sólido que proporcione una base cómoda de dis-
cusión, como ocurre en Italia con los «bilanci straordinari», en Alemania
a propósito de la difícil interpretación del & 24 de la UmwBerG o en Fran-
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cia, en donde se acaba de promulgar una normativa completa sobre la cues-
tión que suministra referencia positiva segura para la construcción de un
Droit comptable des fusions. Por lo demás, tampoco nuestros prácticos de
la contabilidad han trabajado tanto tiempo como los británicos o nortea-
mericanos en las técnicas específicas de contabilización de las «combina-
ciones». De cualquier modo, y a reservas de lo que nos pueda venir, he
tratado siempre de dar una solución en Derecho español a los temas que
he tratado. Me gustaría, como es obvio, que el legislador tuviera en con-
sideración las sugerencias que me he atrevido a formular. Sería deseable
que nuestro Derecho contable de fusiones encontrara algún suficiente an-
claje normativo en el nuevo Derecho positivo de la reforma contable. Ade-
más de la imprescindible modificación de algunos preceptos de la LSA
(los relativos al balance de fusión cuanto menos, la necesidad de incor-
porar una mención relativa al método de contabilización preferido en el
proyecto de fusión), probablemente sea insuficiente una regulación aloja-
da, por ejemplo, entre las normas de valoración del Nuevo Plan General
de Contabilidad que se nos ha anunciado y cuya elaboración, por lo de-
más, aplaudo.
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